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ECUADOR 

AñO Provincia Cantón Notaria: Secuencia Numeral 
2013 1 02 os P (076 

escrrruRa — pusLica  Mefaría (y 
TRANSFERENCIA 
OTORGADA POR SR PATRICIO 
PESANTEZ Y SRA 

  

CUANTIA: 130 USD 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República 
del Ecuador, a — SEIS DE DICIEMBRE — del año dos mil trece, 
ante mi Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Quinto 
del cantón Cuenca, comparecen — Por una parte y como 
cedentes los cónyuges ingeniero PATRICIO ANTONIO PESANTEZ 
COBOS y DELFA ESPERANZA VALLEJO RIERA, casados, y, por otra 
Parte y en calidad de cesionarios — los señores JUAN MANUEL PEREZ 
PEREZ, soltero, yLAURO RODRIGO REINOSO LEON, casado, 
domiciliados en la ciudad de Gualaceo y de tránsito por esta ciudad de 
Cuenca, ecuatorianos, mayores de edad, idoneos y conocidos por m, 
doy fé Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 
escritura — publica, a cuyo otorgamiento proceden libre y 
voluntariamente, exponen Que elevan al actual instrumento público, 
la minuta que me entrega y que copiada dice - MINUTA. — SEÑOR 

NOTARIO - — En el Protocolo de escrituras publicas a su cargo dígnese 

incorporar una que contenga una transferencia de participaciones de la 

compañía "SANTIAGO DE GUALACEO CONSTRUCCIONES GUALACON 

CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas PRIMERA - 

COMPARECIENTES Comparecen a otorgar el presente contrato, por 

una parte, como cedentes los conyuges ingeniero PATRICIO ANTONIO 

PESANTEZ COBOS y DELFA ESPERANZA VALLEJO RIERA, en calidad de 

 



CEDENTES, y por otra parte los señores JUAN MANUEL PEREZ 

PEREZ y LAURO RODRIGO REINOSO LEON, en calidad de 

CESIONARIOS, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Gualaceo de tránsito por esta ciudad 

  

de Cuenca, capaces ante la Ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- 

La Compañía SANTIAGO DE  GUALACEO CONSTRUCCIONES 

GUALACON CIA. LTDA,, fue aprobada por la Intendencia de Compañías 

de Cuenca, mediante Resolución No. SC.DIC.C.12.348, de fecha nueve 

de mayo del dos mil doce, y se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Señor Notario Quinto de este cantón Cuenca, doctor. 

Francisco Carrasco, el día veinte de abril del dos mil doce, e Inscrita 

bajo en el Registro Mercantil del cantón Gualaceo, con el No. 8, el día 

catorce de mayo del dos mil doce. DOS - La Junta General Universal de 

socios celebrada el veinte y dos de noviembre del dos mil trece, 

autorizó al señor Ingeniero PATRICIO ANTONIO PESANTEZ COBOS, 

transferir la totalidad de sus participaciones, a favor de los 

señores socios Juan Manuel Pérez Pérez, y Lauro Rodrigo Reinoso 

León. — TERCERA.-TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente PATRICIO ANTONIO 

PESANTEZ COBOS, con autorización expresa de su cónyuge, cede en 

venta real y efectiva las TRECE participaciones que posee en 

la compañía "SANTIAGO DE  GUALACEO CONSTRUCCIONES 

GUALACON CIA. LTDA” con todos los derechos imherentes a la misma, 

en favor de los señores socios de la mencionada compañía de la 

siguiente manera: al socio JUAN MANUEL PEREZ PEREZ, SIETE 

PARTICIPACIONES y al socio PATRICIO ANTONIO PESANTEZ COBOS, 

SEIS PARTICIPACIONES CUARTA: ACEPTACION: La señora DELFA 

ESPERANZA VALLEJO RIERA, manifiesta su expreso consentimiento



e ant do 
para que su cónyuge, señor ingeniero PATRICIO ANTONIO PESANTEZ 

- COBOS, ceda en venta las TRECE participaciones que posee el 
la compañía "SANTIAGO DE GUALACEO CONSTRUCCIONES GUALACON- 

Motaria 0 CIA. LIDA” y así mismo las partes aceptan la transfereagiay de... 

  

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. QUINTA:- 

PRECIO.- El precio que se cancela por la transferencia de 

participaciones objeto de este contrato es de ciento treinta dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica de contado, valor que el cedente 

declara haberlo recibido por parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y su entera satisfacción SEXTA: Documentos 

habilitantes.- Se acompaña el acta de celebración de la Junta General 

Universal de socios. — Usted, Señor Notario, se dignara agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de 

la presente escritura Atentamente, f) Doctora LEONOR GARCIA 

, Matrícula 1788 — del Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí 

transcrita la minuta que los comparecientes la reconocen como suya, 

se ratifican en su contenido y la dejan elevada a escritura pública, 

para los fines legales consiguientes. A CONTINUACION EL 

DOCUMENTO HABILITANTE



  
  

E 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL: 

En el contón Gualaceo a 22 de noviembre del 2013 en el local de la compañía ubicada, + 
«en la calle Gran Colombia y Marieta Vázquez, de esta ciudad de Gualaceo siendo Metaría Ointe 
19H00 se reunieron los socios de la compañía "SANTIAGO DE GUALACBNCA - ECUADOR 
CONSTRUCCIONES GUALACON CIA LTDA”, señores JUAN MANUEL PEREZ 
PEREZ PATRICIO ANTONIO PESANTEZ COBOS y LAURO RODRIGO REINOSO 
LEON, es deci concuren la totalidad delos socios y consecuentemente la totalidad 
delos portpaciones pagadas bajo la presidencia del señor Lauro Rexoso, Presidente 
de la Compaña, estando presente la totalidad del capital social los socios por 
unanimidad ccuerden celebran la Junta General extracrdmoria de socios can el 
carácter de Unwersal, pera tratar. como unico punto sobre la cesón o venta de todos 
las participaciones que tiene el señor PATRICIO ANTONIO PESANTEZ COBOS El 
señor presdente declara instalada la Junta como universl y por unanimidad se dispone 
que se dé curso al punto acordado y luego de la debida deliberacián, del asunto, par 
unenimidad del copeal pagado presente, la junta General de Acciomstas RESUELVE 
Uno Autorizar al socio PATRICIO ANTONIO PESANTEZ COBOS para que 
“transfiera su participeciones a favor delos señores socios dela siguiente menara. al 
socio JUAN MANUEL PEREZ PEREZ. SIETE PARTICIPACIONES y al señor LAURO 
RODRIGO REINOSO LEON SEIS PARTICIPACIONES es decir las diez 
participaciones por el valor de diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
cado participación Aclerando que con dicha cesion el señor PATRICIO ANTONIO 
PESANTEZ COBOS deja ser socio de la compañía. Hecha esta declereción y una vez 
egotado el orden del día el señor presidente declara concluda la junta general y 
concede un momento de receso para elaborar el acta, Reinstalada la junta se procede 
« dar lectura, la misma que es aceptada y aprobada por unanimidad de los socios 
presente y en prueba de ello para la validez delas resoluciones, sendo las digcnueve 
horas tremta minutes, se declara concluida la Junta general universal, firmando para 
constancia los socios de la compañía, "SANTIAGO DE GUALACEO 
CONSTRUCCIONES GUALACON CIA LTDA 
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Sab on al e ndo ne 

HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE.- — Cédulas de Ley 
presentadas. — Leido este instrumento íntegramente a los 

  

comparecientes por mí, el Notario, — se ratifican en su contenido y 1 

del 
firman conmigo, todo en un solo acto, de lo cual doy fe, > 

Notaría Quinta 
CUENCA - ECUADOR 

armo 

PES 

receto 030/7/091-9 

- DIDUSAFES- 3. 

   



  

RAZON: DOY FE: Que, he sentado la razón correspondiente al 

margen de la escritura matriz de la Constitución de la Compañía 
SANTIAGO DE GUALACEO CONSTRUCCIONES “GUALACON” CIA. 
LTDA., de todo lo relacionado con la presente escritura de 

Transferencia de Participaciones.. 
Cuenca a 6 de marzo del 2014. 

     «a aL ANOFÁRIA QUINTA. SE E AAA 

3 Dra. Consuelo Carrasco Pi nta Y Notaría Quinta Canin Canin CUADOR 

A 

 



  

DOY FE. que al margen del acta de inscripción de la COMPAÑÍA SANTIAGO DE 
GUALACEO CONSTRUCCIONES GUALACON CIA. LTDA, Bayo el número 8 
del Registro Mercantil, en fecha catorce de mayo del dos mul doce. Procedo a marganar 
y anotar la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES entre los cónyuges señores 
PATRICIO ANTONIO PESANTEZ COBOS Y DELFA ESPERANZA VALLEJO 
RIERA, A FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN MANUEL PÉREZ PÉREZ Y LAURO 
RODRIGO REINOSO LEÓN, cuyos detalles constan en la escritura de 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES uutorizada por el Dr Francisco 
Carrasco Vintmulla Notario quinto del Cantón Cuenca. En focha seis de diciembre del 
dos mil trece 
Gualaceo, Febrero 14 del 2014      

“Ab Carlos Cel Bravo. 
Registrador Interno de la Propiedad y Mercantil del Cantón Gualaceo 

  
  

  

  

  

[Revisado por [Ab Maida Varas | 8] 
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